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Se declara texto oficial y «nténtíco el de las 
dispoeieionefl oficiales, cnalquiera qae esa su 
origen, pnblicadae en ia Gaceta de Manila, peí 
le tanto serán obligatorias en en camplimiento. 

[SHptrior Decrtto d* SO dt Febrero d* 1861). 
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Serán snscrito'es íoraosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qae puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

{B*al órden de 26 df Setiembre de JÑ61). 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE F I L I P I N A S . 

Beneficencia y Sanidad. 
El Bxcmo. Sr. Gobernador General , de conformi-

n lo informado por l a Junta Superior de Sa-
y á propuesta de este Centro direct ivo, se ha 

jírvido disponer por acuerdo del d ia 20 del cer
que en adelante se observen por l a sanidad 
puestos habilitados en estas islas para e l co-

f jumo esterior, las siguientes precauciones sanitarias 
buques que á los mismos ar r iben: 

l ' Todo buque procedente de puerto sucio, su-
nrá en el Lazareto de Mariveles una cuarentena 

dias, ai durante la n a v e g a c i ó n no hubiese 
,, fleco novedad á bordo, y de 15, en el caso contrar io . 
, V Si durante la cuarentena ocurrirse a l g ú n ac

iâ  pente epidérnico ó contagioso, c o n t i n u a r á el buque 
pÉ1, ptAl s i t uac ión por 15 dias mas, á contar desde 

| oel en que tuvo lugar el suceso, cualquiera que 
a el tiempo trascurrido desde l a impos ic ión de l a 

1SC3| imera cuarentena. 

3.a Durante la cuarentena s u f r i r á n los buques 
i Lazareto de Mariveles el correspondiente es-

uies irgo, fumigación , desinfección y v e n t i l a c i ó n de su 
ion ^amento, a s í como los pasageros que conduzcan 

coa1 e(luip^ges de estos. 
Cuando la cuarentena fuere de diez dias, los 

sol ias<igeros d e b e r á n sufr i r la de seis, si durante estos 
uaf0 luibiese ocur r ido novedad á bordo, y d e s p u é s de 
egj. "ufados p o d r á n bajar á t ie r ra sin los equipajes. 

cuarentena de r igor de 15 dias la su f r i r á com-
¡K ̂  el pasage. 

síei ^ Se c o n s i d e r a r á n como sospechosas y por 
díaai110 sujetas á una o b s e r v a c i ó n de tres dias, las 
! la lf0c«lencias de todo puerto que sostenga comuni-
del ônes con los declarados sucios, y no adopte pre 

ailcioa alguna sani tar ia con estos. E n caso contrar io 
Fer- ^osiderarán como l impias . 

Las procedencias de puertos sospechosos que 
" zcan efectos ó pasageros de los sitios infesta-

sera n consideradas como sucias y s u f r i r á n l a 
eaa de que trata e l apartado pr imero. 
Los Capitanes de los buques antes de salir 
puertos sospechosos, se p r o v e e r á n de u n cer-

Fto del Cónsul e spaño l , en el cual acrediten el 
^ del pasaje y cargamento que conduzcan. Los 

0 presenten ta l documento, s e r á n conceptuados 
atro 

mí' «de 

.^diente 

^ de procedencia sucia. 
^ los buques de puerto sucio que a r r iben á 

; estas islas sin novedad en l a salud de á bordo 
•fiquen por certificado del C ó n s u l e s p a ñ o l cor-

1 haber sufrido cuarentena en a l g ú n 
0 ̂ el t r á n s i t o , se les t e n d r á en cuenta el t iempo 

Juella para deducir lo de l a que se s e ñ a l a en 
íe íie rici.0nado apartado p r imero quedando, no obs-

Juiis 8ujeta8 á las operaciones de saneamiento que 
|qi'É (;evfenen en los 3.° y 4.° 

"f ^ i col'i"espondencia de puertos sucios que ar-
' . los de estas islas, s e r á recibida inmediata-

C18^ ^ bordo del buque conductor en el de-
, ento y forma posible, sometiéndola á la ac-

pi'evia f u m i g a c i ó n esterior de los embalajes 

i 

lk \ ^ c^0 h iponí t r ico , por el m é d i c o de á bordo, 
bu 0 ^u>^ei'a' ó por u n oficial de l a d o t a c i ó n 
i(ja^Ue' ^ quien por e l médico de la vis i ta de j 
^ch 86 ^arar i ^as instrucciones convenientes, 

esta f u m i g a c i ó n se r e c i b i r á la correspon

dencia en una e m b a r c a c i ó n que r e m o l c a r á hasta 
t i e r ra l a laucha de la sanidad, siendo rociados con 
agua fenicada durante l a t r a v e s í a los citados emba
lajes, por el p i t r o n de la dicha e m b a r c a c i ó n , ú n i c o 
ind iv iduo que debe i r á bordo de l a misma. 

Llegada la correspondencia á t i e r ra en dicha 
forma, en e l sitio m á s aislado posible de l a pobla
ción y bajo la d i recc ión de u n méd ico , se desbali-
j a r á aquella y se f u m i g a r á convenientemente por 
l a a c c i ó n del precitado ái*.ido. P r e s e n c i a r á esta ope
r a c i ó n un oficial de correos, quien se h a r á cargo 
de l a citada correspondencia proceda ú n i c a m e n t e de 
puertos sospechosos, p o d r á prescindirse de la fumi
g a c i ó n osterior, siempre que el embalaje conste he
cho en el punto de salida, s o m e t i é n d o l a ú n i c a m e n 
te á l a que se previene en e l p á r r a f o anterior se 
verifique en t ierra . 

M a n i l a 28 de Noviembre de 1884 .—Ruiz Mar t í nez . 

"WCiWO^Ks^—-— 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A 
PARA E L DIA 11 DB D I C I E M B R E DS 18S4. 

Parada, los Cuerpos de la guarnic ión .—Jefe de dia.— 
E l Comandante D. Juan Ataide.—Imaginaria,—Otro D. 
J o s é Cañizares .—Hospi ta l y provisiones,—Artil lería.— 
Sargento para el paseo de enfermos.—Núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mil i tar . 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

ntificíos oficíales. 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Saturnina Mendoza, vecina del pueblo de Marive

les p rov inc ia de Bataan, por sí ó por medio de apo
derado, se s e r v i r á presentarse en esta S e c r e t a r í a para 
enterarle de asunto que le concierne. 

M a n i l a 10 de Dic iembre de 1884.—Fragoso. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
DE FILIPINAS, 

Los individuos espresados á c o n t i n u a c i ó n , sus apo
derados ó representantes en esta Capital , se servi
r á n presentarse en el negociado de partes de esta 
oficina para enterarles de las resoluciones r e c a í d a s 
en asuntos que les interesan. 

D . Justo Ferrer , E s p a ñ o l europeo y vecino de 
esta Capital . 

C r í s p u l o de l a Cruz y Agu i l a r , sanitario de 2.a 
clase l icenciado. 

M a n i l a 9 de Diciembre de 1884.—Segundo G. 
L u n a . 3 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E M A N I L A . 

Se avisa á las personas que tengan apartados 
billetes de L o t e r í a para el sorteo extraordinar io que 
se ha de celebrar el d ia 20 del mes actual que e l d ia 
15 del mismo se p o n d r á n á la venta p ú b l i c a los que 
no hayan sido recogidos con anter ior idad. 

M a n i l a 9 de Diciembre de 1884.—Bernardo Car
va ja l . 3 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

P r ó x i m o á te rminar e l pr imer semestre del a ñ o 
e c o n ó m i c o actual de 1884 á 85, sin que muchos de 
los contribuyentes a l impuesto provinc ia l de las r a 
zas no t r ibutar ias domiciliados en esta Ciudad mu
rada y arrabales de Tondo, Binondo, San José , Santa 
Cruz, Quiapo, San Miguel, Sampaloc, E r m i t a , Ma-
late y San Fernando de Dilao, se hayan preseutado 
á satisfacerla c u c a que les corresponde por el citado 
a ñ o e c o n ó m i c o , se previene á los mismos de ó r d e a 
del Excmo. Sr. Corregidor, que si dentro del presente 
mes no lo verif ican, s e r á n tratados como morosos. 

L o que se anuncia en la « G a c e t a oficial» para ge
neral conocimiento. 

M a n i l a 9 de Diciembre de 1884. —P. S., Gerardo 
Moreno. 1 

Deseando el Ayuntamiento de esta Ciudad faci l i 
tar la to na de aguas potables para e l in ter ior de 
las fincas, á todos los propietarios de las mismas que 
lo soliciten, sin reservarse el esclusivo derecho de 
servir el mater ia l necesario de t u b e r í a , grifos, con
tadores etc. para dicha toma de agua; ha acordado 
en s e s ión ext raordinar ia celebrada el dia 2 del pre
sente mes, adiccionar una c l á u s u l a a l a r t í c u l o 7.° de l 
Reglamento para e l uso publ ico, gra tu i to y á do
mic i l io pr ivado, mediante r e t r i b u c i ó n , de las aguas 
del canal de Carriedo, y como consecuencia de esta 
adiccion, hacer una p e q u e ñ a reforma en el a r t í c u l o 
33 del mismo Reglamento, quedando redactados 
aquellos, en la forma siguiente: 

A r t . 7.° L a toma de agua sea cualquiera la 
forma en que se haga, y la co locac ión y suministro 
de la tuberia, llaves, grifos y piezas necesarias 
para conducir la desde la tuber ia general hasta l a 
caja de aforo, el contador ó los grifos en el sis
tema de c a ñ o l ibre , se h a r á n por los empleados del 
Ayuntamiento de la t r a í d a de aguas, satisfaciendo 
el interesado su coste en todos los casos, se ¿un tar i fa . 

E l resto de las obras, las h a r á el interesado bajo 
l a i n specc ión de los dependientes del Ayuntamiento 
ó se h a r á n por estos abonando los interesados lo 
que importen. 

N o obstante lo establecido, los peticionarios po
d r á n faci l i tar todos 6 parte de los materiales nece
sarios para el establecimiento de su conces ión ; de
biendo ser todos, reconocidos y admitidos por el I n 
geniero director de las obras, no i n c l u y é n d o s e por 
l o tanto en l a cuenta del costo de la conces ión , e l 
va lor de dichos materiales. 

A r t . 33. Los materiales que no fuesen faci l i ta-
tados por los peticionarios y l a mano de obra ne
cesarias para e l suministro del agua para e l servicio 
par t icular , se a b o n a r á n con arreglo á tar i fa que se 
p u b l i c a r á tan pronto como se disponga de los efec
tos que son necesarios y deben ser encargados á 
Europa ; pudiendo en el í n t e r i n , establecerse las con
cesiones que se pidieran, si hubiera materiales ha
ciendo los abonos de los mismos á precio de plaza 
y l a mano de obra s e g ú n cuentas correspondientes 
presentadas por la Di recc ión facul tat iva de las obras. 

L o que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corresidor V i c o -
Presidente del Municipio se inserta en la «Ga?e ra 
oficial», para conocimiento de las personas á quie
nes puedan interesar. 

M a n i l a 4 de Diciembre de 1 8 8 4 . - P . S., Gerardo 
Moreno. 1 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S Y P R O P I E D A D E S DE F I L I P I N A S . 

Sección liquidadora de Colecciones. 

E l dia 16 del corriente raes á las diez de su m a ñ a n a y ante la Junta nombrada a l efecto, que se 
r e u n i r á en la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas y Propiedades, situada en el edificio l lamado ant igua 
« A d u a n a > , t e n d r á lugar la venta en concierto públ ico de las distintas clases de papel, que existen en los 
Almacenes generales del ramo, procedentes de las suprimidas F á b r i c a s de tabaco y con l a rebaja del 
10 p ^ sobre los anteriores precios; f iujetándo el acto, á las condiciones que aparecen en el siguiente 
pl iego. 

M a n i l a 10 de 'diciembre de 1884.—Francisco A . Santisteban. 
Pliego de condiciones que forma esta Secc ión l iqu idadora en cumplimiento de lo dispuesto por la I n t e n 

dencia general de H «.cienda en decreto de 2 del presente mes para enagenar en concierto p ú b l i c o , 
diferentes clases de papel que existen e-i estos Almacenes de Arroceros. 
1.a L a Hacienda vende en concierto púb l i co las existencias de diferentes clases de papel procedentes 

de las suprimidas F á b r i c a s de tabaco, en lotes y bajo los precios siguientes: 

Lotes, C L A S E S . 

Papel paja de arroz. 
I d . color rosa. 
I d . i d . i d . amar i l lo . 
I d . i d . de Europa. 
I d . de China. 
I d . de abrigo. 

Número de gruesas y picos 
de que se componen. 

120 grae.s y 3896 can.5 
24 picos 8816 piieg.8 
50 i d . 9200 i d . 

0 i d . 1650 i d . 
5 i d . 7620 i d . 

16 i d . 700 i d . 

Número de pliegos 
de cada 

Precios de cada 

Gruesa. 

Gruesa. 

9264 C.s 

Pico. 

9216plieg.s 
i d . i d . 
id . i d . 
i d . i d . 

3800 i d . 

Pesos. Cs. 

11 2 i 

Pico. Importe. 

Pesos. 

» 

4 
4 
4 

C.s 1 Pesos. C s 

50 
50 
50 
6 4 4 [ 
03 A[ 

13 5 4 5 i 
112 30 
2U29 49 

» 7 1 
27 
16 

06 
66 

2 . a Las proposiciones se h a r á n á uno ó mas lotes y en las proposiciones se e x p r e s a r á el n ú m e r o or
dina l de los lotes que se desee adquir i r , cuya espresion se h a r á tara tien en e! sobre de cada pliego. 

3. a E l pago del papel se e f e c t u a r á en la T e s o r e r í a general y en me tá l i co , dentro de los tres dias 
siguientes á l a adjndiCHcion. 

4. a L a entrega del pape! se h a r á dentro de los cinco dias siguientes a l en qne se hubiese verif icado 
su pago en la T e s o r e r í a . 

5. * E l a r t í c u l o que la Hacienda trata de enagenar se ha l la depositado en los almacenes de pr imeras 
materias situados en Arroceros, y las pe rdón ts qne deseen adqu i r i r lo ó tomar parte en l a l i c i t ac ión , pueden 
examinar lo y reconocerlo en el propio a l m a c é n , en horas h á b i l e s de oficina, bien entendido qne la Ha
cienda vende dicho efecto en 1 ÍS condiciones en que se ha l la y acerca de su buen ó ma l estado no se 
a d m i t i r á r e c l a m a c i ó n alguna. 

6. a E l concierto t e n d r á lugar en la Secc ión l iquidadora de Colecciones sita en Arroceros el dia qne 
tenga á bien s e ñ a l a r el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, ante la Junta nombrada a l efecto 
que se c o m p o n d r á del Jefe, Interventor y del Oficial del Negociado de la propia Secc ión , funcionando és t e 
como Secretario. 

7. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n a l Presidente de l a Junta estendidas con arreglo a l modelo que 
a p a r e e a l final de este pliego firmadas y en pliego cerrado, sin cuyos requisitos no s e r á n admitidas. E n 
el sobre, se i n d i c a r á el nombre ó la r a z ó n social del proponente. Dichas proposiciones e s t a r á n redactadas 
en papel de sello tercero y la oferta que en ellas se haga, se e s p r e s a r á en guarismo y en letra c lara 
y legible por pesos y c é n t i m o s . N o se a d m i t i r á n inguna p ropos i c ión por menor t ipo del s e ñ a l a d o , como 
precio á las distintas clases de papel. 

8 a A l a hora designada se a b r i r á la ses ión , y s e g ú n se reciban los pliegos el Sr. Presidente les d a r á 
n ú m e r o ord ina l : transcurridos diez minutos no se a d m i t i r á n mas pliegos, d á n d o s e pr incipio á l a apertura 
y escrutinio de los que hayan presentado, leyendo el Sr. Presidente en a l t - i voz las proposiciones, cuya 
a d j u d i c a c i ó n se h a r á á los autores de las que fuesen mas ventajosas. U n a vez presentados los pliegos 
no p o i r á n ser recogidos ó remirados. 

9. a Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l i c i t ac ión 
verbal por u n corto t é r m i n o que fijara e l Sr. Presidente solo entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n 
dose el remate al que mejore su propos ic ión . E n el caso de que ninguno haga mejor postura se h a r á la 
a d j u d i c a c i ó n en favor del que pida mayor n ú m e r o de lotes, y en igualdad de circunstancias, en favor 
de aquel de ellos cuyo pliego tenga el n ú m e r o o rd ina l menor . 

10. E n todos los casos s e r á ob l igac ión de los licitadores adqu i r i r los lotes que deban adjudicarse á 
su favor con arreglo al presente pliego de condiciones. 

Man i l a 10 de Diciembre de 1884. Francisco A . Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sres. Presidente y vocales de la Junta del concierto públ ico . 
E1 que suscribe se compromele á adqu i r i r los lotes n ú m e r o s ofreciendo por el n ú m e r o pfs 

por el n ú m e r o fps y (así los d e m á s ) con sujeción á las condiciones que abraza el pl iego de su 
r a z ó n , publicado en la « G a c e t a » de ( ta l dia). 

Fecha y firma del interesado. 3 

GOBIERNO CIVIL DE L . \ PROVINCIA DE MANILA. 

Aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador Gene
ra l el proyecto y presupuesto de apertura de u n 
camino entre los puentes de Aya la y el barrio de 
Loban; dada l a impor tancia que la ci tada v ia tiene 
y la necesidad de su establecimiento inmediato, la 
Superior autor idad de estas Islas ha dispuesto qne 
se declare de u t i l idad púb l ica . 

E n cumplimiento á lo qne ordena el a r t í cu lo 3.° 
del decrelo de la Regencia de 15 de Diciembre de 
184L se pone en conocir t i íénto del púb l i co por me
dio de la « G a c e t a de la C a p i t a l » , para que todo 
aquel q ie tenga reclamaciones que hacer, las es
ponga en el negociado de obras públ icas de este 
Gobierno C i v i l , donde se hal la el espediente á dis
posición de los interesados. 

E l p l i zo para admit i r reclamaciones es el de diez 
dias á contar desde aquel en que aparezca por p r i 
mera vez este anuncio en la « G a c e t a oficial». 

Mani la 9 de Diciembre de 18S4 .—El Gobernador.— 
P. O., J o s é Polo de B e r n a b é . 

C O N T A D U R I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

El dia 20 de Diciembre actual á las diez de l a 
• m a ñ a n a , se s u b a s t a r á en concierto públ ico an te el 
j Sr. Contador general de Hacienda, en su despacho 

situado en el edificio l lamado antigua Aduana, l a 
! a d q u i s i c i ó n de 5.000 ejemplares impresos de pasa

portes de chinos para el esterior, que necesita e l 
; Gobierno eeneral durante el ac tual ejercicio econó

mico de 1884-85, con estricta sujeción a l pliego de 
condiciones que á c o n t i n u a c i ó n se inserta bajo el 
tipo de 25 pesos en escala descendente. 

M a n i l a 6 de Diciembre de 1884 .—Luis Va l ledor . 

Contaduría general de Hacienda.-Filipinas.—Bases redac
tadas x^ara contratar en concierto piíblico ante el Sr. Con
tador general de Hiciema, la adquisición de 5000 ejem
plares de pasaportes de chino* p ira el esterior, necesarios 
al Gobierno general durante el actual ejercicio económico 
de 1884 85. 
1.a L a Hacienda contrata mediante concierto, 

los 5.000 ejemplares de pasaportes de chinos para 
el servicio del Gobierno general, s e g ú n modelo que 

se a c o m p a ñ a , impresos en medio pliego de papel 2.a 
c a t a l á n de las marcas m á s superiores de plaza, que 
hacen u n to ta l de 2.500 pliegos de i m p r e s i ó n . 

2. a E l tipo para optar a l servicio indicado, ser4 
el de 25 pesos en escala descendente. 

3. a E l concierto t e n d r á lugar en el despacho 
del Contador general el dia y hora que se designe. 

4 . a Para garant i r el mismo, el Contratista ingre
s a r á en l a Caja de Depósi tos el 10 p g del tipo de 
l a a d j u d i c a c i ó n . 

5. a A los diez dias de adjudicado el servicio, el 
Contratista e n t r e g a r á en la C o n t a d u r í a general la 
total idad de los ejemplares impresos de que trata 
este servicio. 

6. a T a n luego haya hecho entrega de la totalidad 
de ios ejemplares impresos, conforme al modelo y 
cal idad del papel exigido, se a b o n a r á por la Ha
cienda a l Contratista e l importe correspondiente. 

7. a E n caso de que no cumpla e l Contratista lo 
estipulado, l a Hacienda se i n c a u t a r á de la fianza 
indicada para resarcirse de los d a ñ o s qne esto le 
ocasione, sin perjuicio de proceder contra el mismo 
por la v í a correspondiente. 

8. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en papel 
del sello 3.° en pliego cerrado di r ig ido a l Sr. COQ. 
tador general, s egún el modelo á c o n t i n u a c i ó n . 

9 * Todas las dudas y cuestiones que puedan 
suscitarse en este contrato, d e b e r á n ser resueltas con 
arreglo á l a Ins t rucc ión de 25 de Agosto de 1858. 

Mani la 2 4 de Noviembre de 1881 .—Luis Valledor 
MODELO D E PROPOSICION. 

D . N . N . . . . ofrece tomar á su cargo e l suminis
tro de 5.000 ejemplares impresos de pasaportes de 
chinos para e l esterior, en la cantidad de pfs coa 
entera su jec ión á las bases estipuladas para el con
cierto de este servicio, publicadas en l a « G a c e t a de 
M a n i l a » del dia.. . / . . . 

Fecha y firma. 
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O R D E N A C I O N D E PAGOS. 

pvt (¡e las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesorería 
1,1 ¿e tfacienrla pública, en el mes de Diciembre próximo veni-

i ñor los Administraciones provinciales en los meses de Octu-
úí'Q0iembre y Diciembre de lH>i, según resulta de la Distribu. 
•ie fondos. 
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1GAC10NES CENTRALES Á CARGO DE LA TESORERIA GENERAL 

p í T R O - í . 

SECCIONES, 
ligaciones gene-

^ H . * ' ' ' É , l 3 r t ) . • ; . • • 

gracia y Justicia. . 
guerra. . . . . 
l a d ' n d s 

| , r i n « - . . • • • • 
Béma'-'on. . . . 
lómente 

TOTAL. . . 

PRliSUPTESTOS DE 1883-84 y « i -85 . 
Ordinario. 

Pesos. Cent, 

Ordinario. 

Pesos. I Cent. 

10683 i 99 
5 >i! .66 

17742.5* 
287129:60 61 

38816169 71 
182697 90 
KS()7'2 
•23143 

¡ 74968< 

-'4 
9) 3i 
53 7i 

TOTAL. 
Pesos. 

•06835 
5241 

1774-2 
2871-29 
38-<lt> 

i8ü944 
«807-2 

Cent. 

99 
66 
51 
60 5i 
69 7i 
87 
•24 

23143 91 3i 
753927 50 7] 

LIGACIONES PROVINCIALES Á CARGO DE LAS ADMINISTRACIONES 
DE HACIENDA PÚBLICA. 

SECCION-ES. 
¡gaciines gene-

^cia y Justicia. . 
Eerr • 
Hacienila 
pioa. . . . . 
pernacion . . , 
Fomento 

TOTAL. 

1275 

71139 20 

. | 72'il4 -20 1454 97 

1745 30 
388 68 

> » 
71654 19 

» » 
81 » 

> » 

"73869 í T 

RESÜMEN. 

jjícioaes ceatrales. 4246 
prtviiiciaies. I 724t4 

TOTAL GENERAL.' 76661 

97 
20 
17 

749680 
I45'l 

751130 

53 71 
97 
i-) 

7Ó3927 
7:J869 

827796 

50 7i 
17 
67 7 I 

Hila 25 de Noviembre de 1884.—El Interventor de la Ordena-
Knrique Linares.—V. 0 B , 0 — E l Ordenador de Pagos, 

y de. 

J U Z G A D O D E A L B A Y. 
Kiendo proveerse la plaza de Deíensor de pre-
i(le este Juzgado de primerí1» instancia de la pro-
cia de Albay, dotada con el haber anual de 144 

•6 , vacante por renuncia del que la desempe-
a, por providencia del Sr . Juez se convoca á 

M a e deseen optar á la referida plaza se presenten 
esre Juzgado, ea el término de 15 dias, contados 
le \-d publ icación de este anuncio, debiendo el in-

Isado a c o m p a ñ a r á su solicirud los documentos 
stitWtivos de su idoneidad sin cuyo requisito no 
tó admitida. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Albay '24 de Noviembre de 1884. - Los testigos 

(compañados.—Gregorio N a v á l , Florencio Balde. 

DESIGNACION DE LAS 
A L H A J A S . 

Importe de los 
préstamos y 

sus intereses. ventas. d u e ñ o s . 

''Una sortija de oro con 
Ires perlitas y dos id. de 
tumbaga. T. "núm. 4831. 2 15 3 » 

-i Cuadro cucharas de plata. 
una cu-.hanta de id. y 
cuatro tenp/i^res de id. 

. J- núm. 4852. . 10 75 15 » 
* hoton de pinta con 

U'-'a esmeralda y chispltas 
de diamantes. T. núm. 
4857. . 5 3 7 4 t 5 80 

' L'na sortija de oro coa 
tres perlas. T. núm. 

u4866. . 1 61 2( 2 -2.-. 
oísenta y nueve rocas de 
P'ata adornos de andas. 

s núm 4X83. . 17 20 19 l-24( 
W n̂ botón de oro con un 
U ""liante. T. núm. 4S95. 15 05 17 374i 

1/0 rosa rio de oro y co-
¡j'1! con su Inzo y cruz 
í18 plata y una sortija de 
^ con nn rubí y dos 

..^Perliias. T. núm. 4901. 2 15 . 4 50 
U|la cruz de oro con tur-
í^zas imitadas. T. núm. 

3jtf9á2. . 2 15 2 75 
sortija de oro. T. 

^ 'u'm. 49-)2. . 1 07 4i 1 35 
peii.ela de carey con 

l6,?ri)- T. núm. 4958. . 2 15 2 75 
^ Par aretes de oro con 
coral v o 1ro id. de tum-
H a - T. núm. 4969. . 1 07 4[ 2 50 

M O N T E D E P I E D A D 
Y CAJA DE AHORROS D E MANILA. 

Ma ion de las alhajas vendidas en las almonedas celebradas 
• los dias lü. II y 13 del presente mes, con espresion de las 
ontid.ines que se han dado por préstamos, los intereses devenga-
kasi como el valor obtenido de las ventis y diferencias á favor 
KIOS dueños que podran re damar de esias oficinas pi)r el tér-
fn» de diez años, previa exhibición de los resguardos talona-

)bedecimiento á lo preceptuado en el artículo -27 de los 
•(tatos. 

Diferencias 
que resultan 

Idem de las á favor de los 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

Cuatro sortijas de oro con 
Ve'nte perlilas. T. núm. 

> 85 

4 25 

» 42 4i 

» 63 6i 

1 92 4 

2 32 4i 

2 35 

» 60 

» 27 4i 

> G0 

1 42 4i 

£ g DESIGNACION DE LAS 
g '~, A L H A J A S . 

Diferencias 
Importe de los que resultan 
préstamos y Idem de las á favor de los 

sus intereses. ventas. dueños. 

Pesos. Cént. Pesos. Cént. Pesos. Cént. 

3 12 4[ 2 05 4 

27 l-2 4i 16 42 4( 

3 62 4i 1 48 4i 

8 12 4i 3 84 4i 

4 12 41 1 98 41 

(i 124i 3 984| 

4976. . 10 75 12 » 1 25 
1S Una soriija de oro con 

tres perlas. T . uúm. 
5 05. . 2 15 3 > » 85 

22 Un seguro con su lazo y 
cruz de oro. T. núm. 5056. 5 37 4[ 9 6-2á[ 4 25 

23 Una peineta de carey con 
oro, una agujilia de id. 
y un rosario de id. y co
ral con su lazo y cruz 
de id T. núm. 5 ' í 2 . . 3 22 4| 5 50 % 27 4| 

24 Una soriija d» oro con un 
topa io. T. núm. 5073. 1 07 5 12 4i 4 05 4i 

25 Una cadena de tumbaga 
para rosario de contar 
con su lazo y relicario 
de id. T. núm 507.S. . 3 21 3 87 4i » 66 4 

27 Una soriija de oro con 
tres perlas. T . núm. 
5'< 8. . 1 07 

28 Diez y ocho pedasos de 
plata adornos de un cru-
sitijo. T, núm. 5T65. . 3 21 6 624l 3 41 4. 

30 Dos alfileres de plata, con 
diamantes y diamantitos. 
T. núm. 5í8 5. . 10 70 

31 Una peineta de oro con 
cinc» brillantes desigua
les y ocho brillantitos. 
T. núm 5189. . 64 20 78 » 13 80 

32 Un par aretes de oro y 
pelo y una sortija de id. 
con tres perlas. T . núm. 
5222. . 2 14 

35 Un rosario de oro y co
ral con su lazo y relica
rio de id. id y un par 
de pendientes de id. id. 
T . núm. 5297. . 4 28 

36 Un adereso de oro con 
perlas y perlifas, com
puesto de una peineta, 
un par de clavos y un 
par areles, un alfiler y 
un rosario con su lazo 
y cruz de id. id. T. nú
mero. 5313. 34 24 80 50 46 26 

37 Un rosario de venlurina 
con amas de oro su 
cruz de c ibre y uoa pei
neta de carey con oro. 
T. núm. 53 3. . 2 14 3 51 1 36 

41 Dos pares aretes de oro y 
un collar con su broche 
y guardapelo de oro con 
piedra negra, perÜtas y 

turqui-zas. T. n. 5435. . 2 14 
42 Un rosario de oro y a V a 

lerio con su lazo v cruz 
de tumbaga. T. ó.5439 . 2 14 

40 Una peineta de carey con 
tumbaga y impar aretes 
de id. T . núm. 5i96. . 1 07 

47 Una sortija de oro con 
tres díamantito* y un 
relicario de piala. T. 
núm. 5503. . 4 28 

48 Sets sortijas de oro con 
veinticuatro perlilas. T . 
núm. 55l2. . 16 05 

49 Tres botones de oro. T. 
núm. 5514. . t 07 

50 Una peineta de carey con 
oro y un par aretes de 
id. T. núm. 5540. . 1 07 

51 ün par de pendieníes de 
oro con nai'ar y un par 
de dormilonas de id. con 
id. T. núm. 5562. . 1 07 

52 Una cadena con su lazo y 
relicario de oro. T. núm. 
5672. . 17 12 27 25 10 13 

53 Una soriija de oro con 
una piedra de color y 
och > perlitas. T. núm. 
5679. . 2 14 3 6241 1 48 4i 

55 Dos sorlijas de oro con 
una oiedra imitada y seis 
perlilas y un botón de 
id con un topacio T. 
núm. 5706. . 2 14 4 50 2 36 

56 Una sortija de oro con un 
brillante con jardín. T . 
núm. 10657. . 20 10 30 » 9 90 

Total pfs. . 278 88 6Í 445 05 166 16 2[ 
Manila 16 de Octubre de lft84.—El Contador, Vicente Go-

rostiza.—V.0 B.u—El Director, Muñoz. 
Los números 1, 5, 6, 11, 15, 19, 20, 21, 26, 29, 33, 34, 38, 39, 40, 

43, 44, 45 y 54, fueron rescatados y renovados. 
Manila, fecha ut supra. 3 

S E C R E T A R I A . D E L A JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 
E l día 26 del actunl á las diez de la mañana, se subastará 

ante la Jauta de Reates Almonedas de esta Capital, que se 
coosti luirá en el Saloo de actos públicos del editicio llamado 
antigua Aduana, la venta del solar, fábrica y materiales exis
tentes en el derruido edificio que fué casa Administración 
de Hacienda pública de Pasig de esta provincia, con estricta 
sujeciou al pliego de. condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 9 de Diciembre de XWi.—Migí ie l Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas.-
Pliego de condiciones que esta Administración Central de 
Renías y Propiedadi-s, forma para vender en pública su
basta el solar, fábrica y materiales existentes en el derruido 

2 40 

10 25 

20 » 

1 33 

5 97 

3 95 

2 93 

» 93 

4 62 4[ 3 55 4i 

edificio que fué casa Administración de Hacienda públtax* 
de Pasig Situada en el mismo pueblo. 
1. a La Hacienda vende en pública subasta un solar^ 

fábrica y materiales exis^ntes en el derruido edificio que 
de la propiedad de la Hacienda se encuentra edificada en 
el pueblo de Pasig, y que fué casa AdmiDistracion de Ha
cienda pública de dicho pueblo. 

E l solar á donde se halla edificada dicha finca mide una 
estencion de mil seiscientos cincuenta y cinco metros cua
drados con treinta y cinco cenlímelros. 

2. a La venta se efectuará bajo e1 lino en progresión as
cendente de cuatro mil doscientos cuarenta pesos y nueve 
céntimos (pfs. 4240c09. 

3. a La subasta teudrá lugar ante la J u r u de Reales 
Almonedas de esta Capital el dia y hora que señale la 
Intendencia general. 

4. a Conslituida la Jaríta, principiará el acto de la su
basta á la hora señálala, dándose á los liciiadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y s© 
estenderán en papel del sello 3.°, espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán pre
sentarse en pliego cerrado, indicándose además en el sobres
crito la correspondiente asignación personal. 

6. » Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado en la Caja general de depósitos 
ó en la Administración de Hacienda pública de Manila, con 
arreglo á lo dispuesto en Real órdeo de 31 de Julio último, la 
cantidad de doscientos doce pesos (pfs. 212) á que asciende el 
cinco por ciento del valor total en que han sido tasadas las 
fincas! 

7. a Conforme vaym recibiéndose los pliegos y calificán
dose la fianza de licitación, el Presidente dará número or
dinal á 'os admisibles, haciendo rubricar el sobrescrite; 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias de? 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la re
cepción de los pliegos, se procederá á la apertura y es
crutinio de las proposiciones por el órden de su nume
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el 
actuario nota de cada una de ellas. 

Las fincas subastadas se adjudicarán provisionalmente t\ 
mejor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declart-
cion competente, á reserva de la aprobación de la Intenden
cia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones qim 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal po? 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose al remate al que me-, 
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejor sr 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación eo 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones á9. 
ningún género, respecto al todo ó alguua parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general, después d® 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contencíosa-
ad ministra ttva. 

41. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re.-
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda J 
con la esplicacion oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se aprueba 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á saus-
faccion de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en eí 
acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los vocales de la Junta y en tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidente á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación de su razón se Eotificará eat 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones y terrenos que se ponen á la venta, tan pronto com$ 
quede terminado el espediente, para lo cual será requisito in
dispensable que el rematante haya ingresado en el Tesoro la 
cantidad total en que se hubiese hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas^ 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro el im
porte total de la adjudicación, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante, subastándose nue
vamente las lincas y perdiendo aquel el depósito como multa, 
siendo además responsable al pago de la diferencia que 
hubiese entre e l l . 0 y 2 . ° remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner a l 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, seria 
de cuenta del interesado. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del coatr.»to,. 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano de los 
edificios y terrenos que se trata de eoagenar, estará de macii-
tiesto en la Escribanía de Hacienda hasta el dia de ía 
subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en ménos que se obser

vase en la esiension del terreno, no afectará á la validas 
de la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la qu« 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el cooí— 
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveaie-ite^ 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de d 
5.a parte. 
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No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano 
*je Hacienda anote en el mismo h presemacioo de la cédula 
que acredite la persoualidad de los licitadores si son Espa
ñoles ó Eslracgeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
artículo 3 . ° del Reglamento de cóJulas personales de 30 
de Junio Í884 v decreto de la Intendencia general de Ha
cienda de 8 de Noviembre del mismo ano. 

Manila 5 de Noviembre de 1884.—Francisco A. Santisteban. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N. vecino de que habita calle de ofrece 

adquirir el solar fábrica y materiales existentes en el derruido 
edificio que fue Ada¡inistracion de Hacienda pública del 
pueblo de Pasig por la cantidad de con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 3 

í í o s el Licenciado D . Francisco Paja y Ferrera , 
P r e s b í t e r o , Provisor Vicar io general, y Juez de Ca
p e l l a n í a s de este Arzobispado etc., etc. 
Hacemos saber: que h a l l á n d o s e vacante, con mo

t ivo de l fallecimiento de su u l t i m o poseedor el Pres
b í t e r o D. V í c t o r de Ocampo, l a C a p e l l a n í a fundada 
p o r l).a Aniceta Cecilia, del Patronato del Excmo. é 
l i m o . Sr. Arzobispo Metropoli tano de estas Islas, 
« o n el capi tal de dos m i l pesos (pesos 2000) impues
tos sobre un solar situado en l a calle del Rosario 
del a r r aba l de Binondo, cerca de la Iglesia de San 
Gabr ie l , en e l que actualmente se ha l l a edificada 
i a casa de la propiedad del Licenciado D . Juan 
Keyes, con l a carga de cuatro misas mensuales, s e g ú n 
l a i n t e n c i ó n de la fundadora, y á cuyo goce son 
l lamados en p r imer t é r m i n o , los parientes mas p r ó x i 
mos de esta, que se dedicaren a l estado E c l e s i á s 
t ico; y á fa l ta de ellos, el C lé r igo agraciado del Rea l 
Seminar io de esta Ciudad que fuere de mas v i r t ud 
y talento; por el presente l lamamos, citamos y con
vocamos á todos los que se crean con derecho á ob
tener dicho beneficio, para que en e l t é r m i n o pe
ren tor io de quince dias contados desde la data de 
este edicto, comparezcan en este T r i b u n a l Ec le 
s i á s t i co por medio de procurador ins t ruido y espen
sado con la d o c u m e n t a c i ó n necesaria á deducir e l 
que les asista, bajo apercibimiento que de no hacerlo, 
les p a r a r á el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en M a n i l a á 6 de Diciembre de 1 8 8 4 . — L i 
cenciado Francisco Paja.—Por mandado de su S r í a . , 
Vicente Cuyugan. 

J U Z G A D O D E A L B A Y . 
R e l a c i ó n de los jugadores aprehendidos por l a 

G u a r d i a C i v i l de l puesto de Sorsogon. 
Casero.—Eulogio Mendoza, indio, casado, de 27 

a ñ o s de edad, na tura l y vecino de Sorsogon, 10 pe
sos de mul t a 

Jugador.—Ensebio Mendoza, i d . , i d . , de 35 i d . , 
i d . de i d . , 5 i d . 

I d . — N i c o l á s Mendoza, i d . , soltero, de 25 i d . , i d . 
de i d . , 5 i d . 

I d — C i r í a c o Mendoza, i d . , i d . , de 20 i d . , i d . de i d . , 
5 i d . 

Id .—Boni fac io Mendoza, i d . , i d . , de 19 i d . , i d . de 
i d . , 5 i d . 

I d . — M a r i a n o Lacar , i d . , i d . , de 26 i d . , i d . de i d . , 
o i d . 

Id .—Caye t ano Lacar , i d . , i d . , de 20 i d . , i d . de 
i d . , 5 i d . 

I d . — A p o l o n i o Diche. i d . , i d . , de 19 i d . , i d . de i d . , 
o i d . 

I d . — B a l b i n o Latosa, i d . , i d . , de 20 i d . , i d . de Cas
t i l l a y residente en Sorsogon, 5 i d . 

A l b a y 2 de Setiembre de 1884.—Beneyto . 

2.a D I S T R I T O D E MINDAiÑAO. 
R e l a c i ó n de los individuos penados por haber sido 

aprehendidos jugando a l monte en esta Cabecera, 
e n t r e once y doce de l a noche del 3 del ac tua l . 

Casero: P a g ó e l doble de la mu l t a para ex imir le 
de esta r e l a c i ó n 12 pesos. 

Banquero: Chino R o m á n Chan-Chiosuy, 6 idem. 
Jugadores: Mat í a s Rosales, 3 í d e m . 
I d . Conso l ac ión Tab ian , 3 í d e m . 
I d . Juan Daumilas, 3 i d e m . 
I d . F lorencio Aban , 3 idem. 
I d . Alejandro Velez, 3 idem. 
I d . Aqu i l i no Rasines, 3 idem. 
I d . José Castro, 3 idem. 

. I d . C i r i lo Tabian, 3 idem. 
I d . Gregorio Lab ic to r i a 3 idem. 
I d . Fe l ic iano Paderan, 3 idem. 
I d . Faustino Mabalacad, 3 idem. 

Jugador.—Jacinto Dacuya, 1 ' 50. Abonado á pror
rata por los d e m á s jugadores que hicieron afectivas sus 
multas y sufr ió e l penado 3 dias de c á r c e l por i n 
solvencia. 

Cagayan de Misamis 19 de Agosto de 1884 .— 
L u i s Huertas. 

D. Francisco Enriquez, Alcalde mayor y Juez de 
p r imera instancia del Juzgado del distri to de Q u í a p o 
y por sus t i tuc ión reglamentar ia de este Juzgado, 
que de estar en actual ejercicio de sus funciones, 
e l infrascri to Escribano da fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al proce

sado Dionisio Albelgas, indio , soltero, de 14 a ñ o s 
de edad, na tura l de Meycauayan provincia de Bu-
lacan, para que por el t é r m i n o de t reinta dias, con
tados de esta fecha, se presente en este Juzgado á 
contestar á los cargos que contra é l resultan en la 
causa n ú m . 2117 por hurto, apercibido de no ver i 
ficarlo, le p a r a r á el perjuicio que en derecho h u 
biere lugar . 

Tondo 2 de Diciembre de 1884. - Francisco E n 
r iquez .—Por mandado de su S r í a . , Antonio Custodio. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á la testigo 
nombrada Juana residente en una de las accesorias 
frente a l mercado del a r raba l de Tondo, para que 
dentro del t é r m i n o de nueve dias, contados desde la 
pub l i cac ión del presente anuncio en la « G a c e t a oficial» 
de esta Capital , se presente en este Juzgado para 
prestar su d e c l a r a c i ó n en l a causa n ú m . 4700 por 
estafa. 

Dado en Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 5 de 
Dic iembre de 1 8 8 4 — F r a n c i s c o Enriquez. - Por man
dado de su S r í a . , P l á c i d o del Bar io . 2 

Por providencia del Sr. Alca lde mayor del dis
t r i to de Binondo, de veint inueve de Nov iembre ú l 
t imo, r e c a í d a á los autos de i n f o r m a c i ó n adperpetuam 
promovidos por D . Vicente Santos; se cita, l lama y 
emplaza á los que se crean con derecho á la finca 
n ú m . 48 construida en solar propio de la calle de 
C o n c e p c i ó n del a r rabal de Santa Cruz; cuyos linderos 
son a l Este por su frente dicha calle en medio con 
l a casa y solar de D. V í c t o r G e r ó n i m o , por la derecha 
de su entrada ó sea el Nor te con e l solar de D . A n d r é s 
Paulino, por la izquierda que d á al Sur con la casa 
y solar de D. T o m á s T r i n i d a d v por la espalda que 
m i r a a l Oeste con l a casa de D . Felipe Santos; á 
fin de que en el t é r m i n o de nueve dias, se presen
ten en debida forma, bajo apercibimiento en caso 
contrario de lo que hubiere lugar en derecho 

Dado en Binondo á 5 de Diciembre de 1884. -
B r í g i d o L i m . 

Por providencia del Sr. Juez del Juzgado del distri to 
de Binondo dictada en unas actuaciones de jur isdic
c ión v o l u n t a r í a promovidas por D . Catal ino Reyes 
sobre propiedad de una finca que este posee en l a 
cal le P. Ba lder rama del barr io de San Nico lás de 
l a c o m p r e n s i ó n de dicho pueblo, l a cual l inda por 
su frente con ia citada calle del P. Balderrama, pol
l a derecha de su entrada con las casas de 1). Be
nito Ignacio, y D . Gregorio S. Luis , por l a izquier
da con el solar de los Sres. Macleod y C o m p a ñ í a 
y por el trasero con la casa de D . Juan R o d r í g u e z ; 
se cita, l l ama y emplaza á los que se consideren 
con derecho á dicha finca, para que se presenten 
ante el referido Juzgado en el t é r m no de nueve dias, 
contados desde la fecha de la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en l a « G a c e t a oficial», á hacer uso del de
recho de que se crean asistidos, bajo apercibimiento 
que de no ver i f icar lo dentro de dicho t é r m i n o , les 
p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo á 5 de Diciembre de 1884 .—Er ig ido L i m . 

Por providencia del Sr. Juez de pr imera instan
cia de esta provinc ia , se cita, l l a m a y emplaza a l 
testigo nombrado Mat í a s , vecino de l a vis i ta de Bondo, 
para que por e l t é r m i n o de nueve dias, contados 
desde esta fecha, comparezca en este Juzgado á de
c la rar en l a causa n ú m . 2802 contra Fel ic iano Louto 
y otro por hur to . 

Tayabas y E s c r i b a n í a de m i cargo á 2 de D i 
ciembre de 1884 .—Mar iano A. N a c p i l . 3 

D o n Estanislao C h á v e s y Fernandez V i l l a , Alcalde 
mayor y Juez de pr imera instancia de esta p ro
v inc ia actuando con el presente Escribano d á fé. 
Por el presente cito, l l amo y emplazo á los ausen

tes Miguel Fernandez y el chino T o n g a vecinos ^ 
Binmaley y ü a g u p a n de esta provinc ia respectiva! 
mente, para que en e l t é r m i n o de nueve dias, se pr^. 
senten en este Juzgado para prestar declaraci t í f l i 
en l a causa n ú m . 8 1 1 1 seguida de oficio contra Do. 
mingo T a r e m Cruz y otros por robo, con lesionej 
y tentativa de v io l ac ión , apercibidos que de no ha» 
cerlo les p a r a r á n los perjuicios que eu jus t ic ia h f j 
lugar . 

Dado en l a casa Real de L ingaven á 1.° de Di-
ciembre de 1884.—Estanislao b h á v e s . — P o r man
dado de su S r í a . , Pablo Santos. 2 

Don C á r l o s Terue l Llistosella, Alférez fiscal de 1̂  
segunda C o m p a ñ í a del Regimiento de Infantería 
Visayas n ú m . 5. 
Habiendo ausentado de l a plaza de Man i l a ej 

soldado d é l a quinta C o m p a ñ í a de dicho Regimiento 
Apolonio Pereira Crispino, á quien estoy sumariando 
por el deli to de p r imera d e s e r c i ó n cometida el día 
2 de Octubre del corriente a ñ o . 

Usando de las facultades que en estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los oficiales del Ejér
cito, por el presente ci to , l lamo y emplazo por primer 
edicto a l re fe r í lo soldado, s e ñ a l á n d o l e la casa del 
Apoderado general del Cuerpo, sita en la calle 
Cabildo n ú m . 49, donde d e b e r á presentarse, dentro 
del t é r m i n o de diez dias, á contar desde l a publi
c a c i ó n del presente edicto, á dar sus descargos, y 
en caso de no presentarse en e l plazo s e ñ a l a d o se ^ 
s e g u i r á la causa y se s e n t e n c i a r á en r e b e l d í a . 

J o l ó 4 de Noviembre de 1 8 8 4 . — C á r l o s Teruel . 2 

H a b i é n d o s e ausentado de l a plaza de Mani l a , el 
soldado de la 5.a C o m p a ñ í a de dicho Regimiento, Apo
lonio Pereira Crisp no á quien estoy sumariando por 
el delito de pr imera dese rc ión , cometida el dia 2 de 
Octubre del corriente a ñ o . 

Usando de las facultades que en estos casos con* 
ceden las Reales Ordenanzas, á los oficiales del E j é r 
c i to , por el presente cito, l l amo y emplazo por se
gundo edicto, a l referido soldado, s e ñ a l á n d o l e la 
casa del Apoderado general del Cuerpo, sita en la 
calle Cabildo n ú m e r o 49, donde d e b e r á presentarse 
dentro del t é r m i n o de diez d ías , á contar desde la 
p u b l i c a c i ó n del presente edicto á dar sus descargos 
y en caso de no presentarse en el plazo s e ñ a l a d o se 
s e g u i r á la causa y se s e n t e n c i a r á en r e b e l d í a . 

Jo ló 14 de Noviembre de 1884. Cá r lo s Terue l . 2 

Don Juan Fernandez y Fernandez, Teniente de la 
tercera c o m p a ñ í a del Regimiento I n f a n t e r í a Ibe
r i a n ú m . 2 y Fiscal de una s u m a r í a . 
H a l l á n d o s e ausente el soldado de la pr imera com

p a ñ í a de este Regimiento Bibiano de la Cruz á. 
quien estoy sumariando por el delito de segunda de
s e r c i ó n . 

Usando de las facultades que como Juez fiscal 
me conceden las Reales Ordenanzas, por el presenre 
cito, l lamo y emplazo por el tercer edicto a l espre
sado soldado, s e ñ a l á n d o l e la guardia de P r e v e n c i ó n 
del cuartel de l a Lunera donde se ha l la alojado e l 
Regimiento donde d e b e r á presentarse en el t é r m i n o 
de 20 dias, á contar desde l a p u b l i c a c i ó n del pre
sente edicto, á dar sus descargos, y en caso de no 
presentarse en el plazo s e ñ a l a d o se s e g u i r á la causa 
y se s e n t e n c i a r á en ausencia y r e b e l d í a : fíjese en el 
sitio de costumbre y p u b l í q u e s e en l a « G a c e t a ofi
cial» para que llegue á conocimiento del interesado. 

M a n i l a 5 de ü i c i e m b r e de 1884.—Juan Fer
nandez. 2 

Don Juan Fernandez y Fernandez, Teniente F i sca l 
del Regimiento de Ibe r i a n ú m . 2. 
H a l l á n d o s e ausente el soldado de la quinta com

p a ñ í a de este Regimiento Francisco Mógica , á quien 
estoy sumariando por el deli to de segunda d e s e r c i ó n . 

Usando de las facultades que como Juez me con
ceden las Reales Ordenanzas, por el presente edicto 
l lamo y emplazo por el tercer edicto al espresado sol
dado, s e ñ a l á n d o l e la guardia de P r e v e n c i ó n del cuar
tel de l a L u n e t a donde se ha l l a alojado el Regi
miento, donde d e b e r á presentarse en el plazo de 20 
dias, á contar desde l a p u b l i c a c i ó n del presente edicto 
á dar sus descargos y en caso de no hacerlo así ea 
el plazo s e ñ a l a d o se s e g u i r á en ausencia y r e b e l d í a : 
fíjese en el sitio de costumbre y p u b l í q u e s e en í a 
"Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento del 
interesado. 

Man i l a 5 de Diciembre de 1884.—Juan Fer
nandez. 2 

tad 
esi 

Imprenta Amigos del País calle de Anda núm. I . 


